
 

.JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Auto sustanciación 
Rad: 2018-291 
 
En el presente proceso de DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA mediante 
auto del 6 de septiembre de 2019 se decretó la práctica de pruebas y se señaló el 
día 30 de abril de 2020 como fecha para la realización de las mismas, acto que no 
se llevó a cabo debido a la suspensión de términos que fue ordenada desde el 16 
de marzo hasta el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura en 
acatamiento de las disposiciones del Gobierno Nacional, debido a la situación de 
emergencia sanitaria por pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA 
nueva fecha para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la 
agenda, la que se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2020 a las 9:00 a.m. 
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
lifesise de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 
dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Auto sustanciación 
Rad: 2019-181 
 
En el presente proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA el día 25 de 
febrero de 2020 se suspendió la audiencia que trata el artículo 392 del C.G del P. 
señalándose su reanudación el día 3 abril de 2020, acto que no se llevó a cabo 
debido a la suspensión de términos que fue ordenada desde el 16 de marzo  hasta 
el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura en acatamiento de 
las disposiciones del Gobierno Nacional, debido a la situación de emergencia 
sanitaria por pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA nueva fecha 
para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la agenda, la que 
se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m. 
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
lifesise de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 
dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO 

Manizales, Veintisiete (27) 
 de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

 Proceso: Custodia y Cuidado Personal 

 Demandante: Andres Felipe Buitrago 

 Demandado: Dulfrany Ibarra 
      
     Radicado: 2019-00273 

 
 
 
En el presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
mediante auto del 13 de ebero del 2020 se señaló fecha para 
llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 372  y 373 del 
CGP el 20 de abril del 2020, la que no se pudo llevar a cabo 
debido a la suspensión de términos ordenada desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la 
Judicatura en acatamiento de las disposiciones del Gobierno 
Nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria por 
pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA nueva fecha 
para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la 
agenda, la que se llevará a cabo el día 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 a las 9:00 a.m. 

 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a 
informar al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los 
números de celular, esto con el objeto de proceder a enviarles el 
día de la audiencia el link que dispondrá el área de sistemas para la 
realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación lifesise 
de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

BEAR 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

 

 

 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO 

Manizales, Veintisiete (27) de julio de dos 
mil veinte (2020) 

 
 

 Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 Demandante: Yensy Daniela Holguin 

 Demandado: Daniel A. Dominguez 
              

     Radicado: 2019-00402 
 
 
 
En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS mediante auto 
del 24 de febrero del 2020 se señaló fecha para llevar a cabo 
audiencia el 19 de mayo del 2020, la que no se pudo llevar a cabo 
debido a la suspensión de términos ordenada desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la 
Judicatura en acatamiento de las disposiciones del Gobierno 
Nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria por 
pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA nueva fecha 
para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la 
agenda, la que se llevará a cabo el día 19 DE OCTUBRE DE 2020 
a las 9:00 a.m. 

 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a 
informar al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los 
números de celular, esto con el objeto de proceder a enviarles el 
día de la audiencia el link que dispondrá el área de sistemas para la 
realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación lifesise 
de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

BEAR 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO 

Manizales, Veintisiete (27) de julio de dos 
mil veinte (2020) 

 
 

 Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 Demandante: Claudia Patricia Marín A 

 Demandado: Alcibiades Gallego Henao

               
     Radicado: 2019-00466 

 
 
 
En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS mediante auto 
del 24 de febrero del 2020 se señaló fecha para llevar a cabo 
audiencia el 20 de mayo del 2020, la que no se pudo llevar a cabo 
debido a la suspensión de términos ordenada desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la 
Judicatura en acatamiento de las disposiciones del Gobierno 
Nacional, debido a la situación de emergencia sanitaria por 
pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA nueva fecha 
para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la 
agenda, la que se llevará a cabo el día 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 a las 9:00 a.m. 

 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a 
informar al Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los 
números de celular, esto con el objeto de proceder a enviarles el 
día de la audiencia el link que dispondrá el área de sistemas para la 
realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación lifesise 
de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

BEAR 

 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Auto sustanciación 
Rad: 2019-478 
 
En el presente proceso de DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA mediante 
auto del 27 de febrero de 2020 se decretó la práctica de pruebas y se señaló el día 
22 de mayo de 2020 como fecha para la realización de las mismas, acto que no se 
llevó a cabo debido a la suspensión de términos que fue ordenada desde el 16 de 
marzo hasta el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura en 
acatamiento de las disposiciones del Gobierno Nacional, debido a la situación de 
emergencia sanitaria por pandemia de COVID- 19, en consecuencia, se FIJA 
nueva fecha para celebrar la audiencia en el turno que le corresponde según la 
agenda, la que se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2020 a las 9:00 a.m. 
 
PREVENIR a las partes para que de manera inmediata procedan a informar al 
Juzgado sus correos electrónicos, al igual que los números de celular, esto con el 
objeto de proceder a enviarles el día de la audiencia el link que dispondrá el área 
de sistemas para la realización de la misma y que se ejecutará por la aplicación 
lifesise de microsoft.  
 
La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE  

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 
dmtm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, veintisiete (27) 
de julio de dos mil veinte (2020) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 03 de julio de 2020, el Apoderado de la parte 
solicitante, solicita al Despacho se le informe cómo será el proceso de notificación 
toda vez que el demandado se encuentra en España y no se cuenta con su 
domicilio. 

B. Va para decidir. 

 
BEATRIA ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Nro. 2020-00047 
 

Dentro del proceso de En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL promovido por la señora STEFANY VALENCIA RIOS, a través de 

Apoderada Judicial, frente al señor CRITIAN ANDRES QUINTERO SALAZAR se 

dispone, 

 

Aclarar a la parte actora que toda vez que se desconoce la dirección de residencia 

del señor Cristian, deberá allegar al Despacho la dirección de correo electrónico 

para proceder con la notificación de conformidad con el decreto 806 de junio 4 de 

2020, o en su defecto remitir escrito de la demanda el auto admisorio mediante 

mensaje de datos al número telefónico del demandado y allegar al Despacho la 

constancia de envío. 

 

Ahora bien, en caso de no poder acceder a ninguna de las anteriores 
posibilidades, deberá enviar evidencia constancias o certificación alguna de las 
averiguaciones pertinentes que haya realizado la parte actora en interés de saber 
el correo electrónico, o si aparece en listado de directorio telefónico alguno, o 
alguna red social, esto es, acudir a las herramientas tecnológicas, una vez 
descartadas las anteriores deberá solicitar el emplazamiento respectivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 

CJPA 

 


